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SE PUBLICA TODOS LOS DjAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 75 pesetas., 
Semestre. .... . 50 —
'frimestre. . . ... ..30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertar^ a una peseta 

la línea.

Las leyes) obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—{^Ttícxilo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en.el sitio de costurhbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

PUNTO DE. SUSCRIPCIÓN

En la Intervención ?de la. Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y,anuncios se servirán 
i previo pago.
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ADHINISTRÁm CENTRAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de il de Julio de 1.946 por la 
que se dictan normas para el mejor 
empleo de los elementos disponibles 

' necesarios para la recolección. («Bo
letín Oficial del Estado» del día* 13).

, Ilm0. Sr.: La conveniencia de emplear 
al límite cuantos elementos están dispo
nibles y son necesarios para las faenas 
de recqlécción de la cosecha presente, 
hace necesario recordar el cumplimiento 
de lo prevenido en los artíbulos 5.‘’, 6.® 
y. 7.° de la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, sobre movilización y prestación 
tanto del mobiliario mecánico como del 
mobiliario vivo'existente en cada pro
vincia, dé forma que, convenientemente 
utilizado, presté su máximo rendimiento 
en dichas faenas.

Las Jefaturas Agronómicas, conocedo
ras del número de tractores, cosechado
ras y trilladoras con que cuenta la pro
vincia de su jurisdicción, así como de la 
demás ipaquinaria y ganado de labor, 
asistidas de la Autoridad de los Gober
nadores Civiles, y a la vista de las ne- 
cesidadesxde cada Municipio, como con
secuencia de las propuestas e informes 
de las Juntás Agrícolas o, en su caso, 
de las Juntas Sindicales Agropecuarias, 
son los organismos que especialmente 
deben acoplar todos aquellos elementos 
para que en el plazo oportuno sea rea
lizada la recolección en las debidas 
condiciones.

Por todo ello, y de acuerdo con el ar
tículo undécimo de là referida Ley, 
.’Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. En los términos municipa
les donde exista una falta de elementos 
necesarios, para la realización de los tra- 
bajos de recolección, las Juntas Agríco
las o Juntas Sindicales Agropecuarias, 
previa la aprobación de las Jefaturas 
Agronómicas provinciales, dispondrán. 

en la mecida nécesaria, la movilización 
y prestación del ganado de trabajo y mo
biliario mecánico existente én el término 
municipal, de tal forma, que, utilizán
dolos sus dueños preferentemente y con 
la máxima rapidez, puedan también em
plearse en, otras explotaciones agrícolas 
necesitadas.

Los dueños de segadoras, trilladoras, 
tractores, etc., que trabajen por cuenta 
ajena en estas condiciones, quedarán 
dispensados de pago de la contribución, 
industrial que pudiera corresponderles 
por ese concepto.

Segundo. Las Jefaturas Agronpmi- 
cas, asistidas con la autoridad de los Go
bernadores Civiles, acoplarán las insufi
ciencias y excedentes de los elementos 
que existan en los Municipios de la pro
vincia de su jurisdicción, dando cuenta 
a la Dirección Generat de Agricultura 
de aqüellos elementos que, en definitiva, 
sobren o falten en su provincia.

Tércero. Las ' Jefáturas Agronómicas 
señalarán los precios del Servicio pres
tado en cumplimiento de Ips planes 
aprobados de las Juntas, resolviendo 
después las incidencias que se puedan 
presentar en cuanto al repartimientp de 
posibles daños ocasionados en'los me
dios objeto de prestación. '

Cuarto. Las Jefaturas Agronómicas, 
a la mayor urgencia, y feniendo en cuen
ta el numero de máquinas cosechadoras, 
trilladoras y tractores iríscritos, así co
mo demás mobiliario mecánico y vivo 
exis,tente en la provincia, dispondrán la 
movilización y prestación oportuna a los 
fines expresadas.

Quinto. La Dirección General de, 
Agricultura queda facultada para dictar 
las medidas necesarias que estime opor
tunas para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto.

1 Lo que comunícc) a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11,de Julio de 1946. —Rein.

limo. Sr. Director general de Agricultura.
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Por haber quedado válidamente cons
tituida con fecha 21 de Junio pasado; la 
Hermandad Sindical Local de Labrado
res, Ganaderos y Artesanos de San Vi
cente del Palacio, he dispuesto que, a 
fin dé dar cumplimiento a lo preceptua
do en el párrafo 2.° de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de,3 de Diciem
bre de 1943, la Junta de Fomento Pecua
rio de dicha localidad, se integra en la 
Hermandad de referencia.

'Lo que, se hace público'' píor medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento y efectos.

Valladolid, 19 de Julio de 1946.— El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro^ 
Sánchez.
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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Declaraciones C-1 1946

Hecho público por esta Jefatura la 
obligación de declarar Iqs cosechas de 
productos intervenidos y él plazo en que 
terminará el período de declaración (no 
excederá del 30 de Se'ptiembre), interesa 
aclarar:
l .° Que las declaraciones han de 

hacerse en cada uno de los términos en 
que se cosecha.

2 .° Que las declaraciones deben pre
sentarse ante las Juntas Agrícolas res
pectivas sí éstas no se han integrado ya 
en las Juntas Sindicales Agropecuarias 
locales: si están constituidas éstas las es 
de aplicación cuanto se hizo público en 
la nota de esta Jefatura de fecha 29 de 
Junio.

3 .° La firmarán en los lugares corres
pondientes, con el interesado, el presi-
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dente y secretario de la entidad que 
toma la declaración en lugar de las 
autoridades que se indican en el im' 
preso C'I.

4 .° Las declaraciones, en cuanto a 
superficies sembradas, responderán 
exactamente, a las declaradas en la rela
ción de sembraduras hecha en el mes de 
Marzó y las adiciones sucesivas declara
das, con igual numeración en C-l 1946 
que la que tengan en la relación citada y 
sin posible modificación en cuanto a 
nombres, ni desglose ni adición de otras 
explotaciones, salvo'en el caso que haya 
sido autorizado por esta Jefatqra.

5 .° Se pasará a la Fiscalía provincial 
de Tasas, toda ficha C-l 1946 que se 
haga a nombre que no figure en la de
claración de Marzo y sucesivas, de sem
braduras, tanto para depurar la razón 
de no haber hecho aquella declaración 
previa sí efectivamente ^el declarante 
fuera productor, como para aclarar si el 
declarante no lo fuera, por lo que los or
ganismos encargados de recibir las de
claraciones, se abstendrán de recibírsela 
al que efectivamente no sea productor, 
así como a los que siendolo no figuren 
en la relación a que nos referimos; pues 
les sobrevendría perjuicios en el expe
diente que con este motivo haga la Fis
calía de Tasas.

6 .° Los que siendo productores no 
declararon en Mar/o sus sembraduras 
solicitarán directamente de esta Jefatu-' 
ra el C-l 1946. exponiendo las causas de 
no haber hecho su declaración previa. 
Estás solicitudes serán atendidas, pre
vio informe de la Junta Agrícola o de la 
'junta Sindical Agropecuaria, y si proce
de, previo conocimiento de ellas por 
parte de la Fiscalía provincial de Tasás. 
Una vez que sea autorizado por esta je
fatura será incluido el nuevo declarante 
en la relación de declarantes y con el 
oficio de autorización a la vista, le será, 
tomada su declaración por el organis
mo local compétente.

7;° Finalizado el plazo, que no exce
derá dél 30 de Septiembre, el organismo 
que haya tomado las declaraciones re
mitirá a estas oficinas uno de Ids ejem
plares de fichas C-l 1946 en que tomó 
la declaración, acompañados del resu
men correspondiente y de una relación 
de los cultivadores de su término tanto 
naturales como forasteros (indicando el 
pueblo de residencia), que no hayan pre
sentado la declaración de sus cosechas 
figüírando en la relación de sembraduras 
y otra de los que no hubieran presenta
do la declaración de sembrados.

8 .° Los C-l 1946. que en cualquier 
concepto no fueran ciertos, les cruzarán 
con. lápiz rojo fuerte, por la jparte de los 
datos de cosecha precisameñte con las 
palabras: «No es Oferta».

Con estas prevenciones pretende esta 
Jefatura evitar las sanciones que de otro 
modo sobrevendrían a los falsos decía-, 
rantes, tanto por exceso como por defec
to y eliminar de las relaciones de pro
ductores, privándoles, de tenendá lega
lizada de productos a los que realmente 
no lo sean, así como tener conocimien
to exacto de lo realmente Cultivado en 
cada término y de los productores del 
mismo..

Los productores que ^layan' recibido 
de este Servicio préstamos de semillas o 
de metálico, reclamarán en el'organis- 
mo ante el que presenten su declaración,

la ficha C-l 1946 que esta Jefatura ha 
enviado expedida a su nombre y en la 
que constan los cajetines correspondien
tes a sus préstamos pendientes de can
celación para hacer en ellas su declara
ción. Si por error u omísión no hubie
ran sido enviados, el secretario de la ■ 
Junta reclamará de-esta Jefatura y no 
tomará la declaración al que se encuen
tre en él caso indicado si ño es en su 
ficha C-l 1946.

Valladolid, 17 de julio de 1946. —Por 
el Servicio Nacional del Trigo: El jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

' 2.221

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Inspección de transpórtes 
por carretera

Se abre un plazo de quince (15) días 
, para la presentación de alegaciones en 
- pro o en contra sobre la. petición de 

línea de transporte de viajeros entre 
Rueda y Nava del Rey, solicitada por 
don Martín Alonso Otero.

Valladolid, 19 de Julio de 1946.-El 
Ingeniero Inspector, Enrique García 
de Frías.

2.236
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•Trigueros deWalle
Ignorándose el paradero^ del mozo\ 

Juan Antón Manuel, hijo dç Marcelina, ’ 
' del reemplazo de 1947, se le cita para 

los actos de rectificación, cierre del 
alistamiento y clasificación y declara
ción de soldado qne tendrán lugar en los 
días 28 dé Julio, y 4 y 11 de Ago’sto; 
respectivamente; advirtiéndole que, de 
no comparecer sin causa justificada. 
rá (Declarado prófugo.

Trigueros del Valle, 13 de Julio de 1946. 
El alcalde, Marcelino del Ríos. •

2.258
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Júnta Sindicai Local 
Agropecuaria de E! Campillo

Subasta de pastos sobrantes 
de raistrojeras

El día 29 de Julio y hora de las doce, 
tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal por la temporada que comien
za el día 30 de Julio del presente año 
y termina el día 10 de Noviembre, bajo 
el tipo de tasación de 19.516 pesetas se
senta y cinco céntimos, y un.cupo de 
2.424 cabezas lanares para 1.394 hep--

Táreas de aprovechamientos, coh arregló 
a las Ordenanzas aprobadas por la Jun
ta provincial de Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pá- 
pel de la clase correspondiente o debi
damente reintegradas, se entregarán me
dia hora anteS' de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
aí.efecto, bajo sobte cerrado, e iián for
muladas con arreglo al modelo inserto, 
a continuación, debiendo acompañar el 
resg^iardo de haber depositadq el 5 por 
100 dei total de tasación, que asciende 
a 975,80 pesetas en esta Junta Local.

Los ganaderos foiíasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros términos, por medio 
de la cartilla sanitaria correspondiente. 

; Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Si por falta de licitador queda desierta 
la subasta se repetirá ésta el día 31 de 
Julio en la misma forma, hora y lugar.

El Campillo, 3 de Julio de 1946. —El 
presidente de la Junta, C. Martín.

MODELO DE PROPOSICIÓN ’

Don .... vecino de ..., provincia de ...,' 
enterado del anuncio de subasta pu
blicado por la Junta Sindical Local 
Agropecuaria de El Campillo, eri el 
«Boletín Oficial» de la provincia, nú
mero ..., del presente añó, se compro
mete. a llevar a cabo dicho aprove
chamiento, éon estricta sujeción a la 
legislación vigente y Ordenanzas apro
badas, por la cantidad de . . pesetas ... 
céntimos (enJetra), por el tiempo de 
aprov^giib^^leri^o.-

......... . de l946.-El 
lici^aid\Jr. Y......................... '

Agropecuar» ipillo

,sta Ses®MsMovus

997O F

-^^^’^ y ^°^^ ‘^^ las' doce, 
lugar en la Gasa Consistorial lugar en la Casa C< 

.d^-J^ta localidad, la subasta d e cuarenta
" y cuatro,hectáreas, veintidós áreas y do

ce centiáreas de praderas, que se hallan 
incluidas en las .ordenanzas de aprove
chamientos de pastos, hierbas y rastro
jeras aprobadas por la Junta provincial 
de Fomento Pecuario, estando anexio
nadas al terreno sobrante de rastrojeras 
que en el mismo día, hora y lugar se ce
lebrará la subasta.

El tipo de tasación es de cuatro mil
cuatrocientas veintidós pesetas con do
ce céntimos:

' -^Las condiciones y el 'modelo de pro
posición que han de regir en esta subas- 
ta serán las mismas qúe figuran para el 
aprovechamiento de pastos. sobrantes , 
de rastrojeras.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos deJ presente anuncio.

El Campillo, 3 de Julio de 19,46.—El 
presidente de la Junta, C., Martín,

998
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